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Reunión del Consejo de Administración 
 
 

AENA adjudica la gestión de los 
aparcamientos y varios servicios de 
mantenimiento en el Aeropuerto de 
Málaga 
 
 
29 de abril de 2003 
 
El Consejo de Administración de Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea (AENA) ha aprobado, en su última reunión, la adjudicación  de la 
gestión de los aparcamientos del Aeropuerto de Málaga a la empresa 
Continental Parking S.L, por un importe de 1.534.647,19 euros y un plazo 
de ejecución de tres años. Este contrato incluye la gestión, el cobro y 
control económico, la atención e información a los usuarios y el 
mantenimiento del control de gestión de los aparcamientos. 
 
La empresa adjudicataria tendrá que cubrir este servicio durante las 24 
horas del día, todos los días del año, que es el horario que ofrecen los 
aparcamientos del aeropuerto a sus usuarios. 
 
Asimismo, en esta reunión del Consejo de Administración de AENA se ha 
adjudicado a la empresa Integra MGSI S.A. el servicio de mantenimiento 
de los sistemas de climatización y otras instalaciones en el Aeropuerto de 
Málaga por un importe de 651.617,92 euros y un plazo de ejecución de un 
año. Esta empresa se encargará del mantenimiento de los siguientes 
sistemas: climatización, detección y extinción de incendios, extracción de 
agua, potabi lizadora de agua, planta de ósmosis, evacuación de agua, 
plantas depuradoras, extracción de gases en aparcamientos, aire 
acondicionado para aeronaves así como la alimentación eléctrica de todos 
estos sistemas.  
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Por último, también se ha adjudicado a la empresa Prointec S. A. por un 
importe de 482.885 euros y un plazo de ejecución de un año, el servicio 
de mantenimiento integral de instalaciones del Aeropuerto de Málaga. Las 
funciones de esta empresa adjudicataria serán las de acometer todas 
aquellas labores de mantenimiento, modificaciones o instalaciones del 
aeropuerto indicadas por Aena, entre las que se encuentran los sistemas 
de comunicaciones, electrónicos, megafonía, información al público, 
transporte de equipajes, sistemas de seguridad, etc.  


